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Decreto Ley n. 20-F / 2020 del 12 de mayo de Portugal 
 

que establece un régimen excepcional y temporal con respecto al pago de la prima del seguro 

y los efectos de la disminución temporal total o parcial, del riesgo de la actividad en el contrato 

de seguro.  Se flexibiliza de manera temporal y excepcional el régimen de pago de primas, 

convirtiéndolo en un régimen imperativo relativo, es decir, a falta que las partes acuerden un 

pacto más favorable para el tomador del seguro. En ausencia de una convención, y en caso de 

incumplimiento en el pago de la prima o fracción en la fecha de vencimiento respectiva, la 

cobertura del seguro obligatorio se mantiene en su totalidad por un período limitado de tiempo 

(60 días), manteniendo la obligación del asegurado de pagar la prima. Además, en los 

contratos de seguro donde hay una reducción significativa o incluso la eliminación del riesgo 

cubierto, como resultado directo o indirecto de medidas legales para responder a la epidemia, 

se establece el derecho de los asegurados a solicitar la reducción o suspensión temporal del 

pago de la prima, así como la aplicación de un régimen excepcional de fraccionamiento de la 

prima, como resultado de la reducción temporal del riesgo. Esta medida cubre el seguro que se 

suscribe en relación con la actividad afectada, que puede incluir, entre otros, seguro de 

indemnización profesional, seguro de indemnización general, seguro de accidentes laborales, 

seguro de accidentes personales, es decir, seguro deportivo obligatorio o seguro de asistencia, 

como seguro relacionado con riesgos que cubren actividades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




